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I.- INTRODUCCIÓN

El sistema de corrección monetaria nació en el año 1975 el que se establece en el artículo 
41	de	la	Ley	sobre	Impuesto	a	la	Renta,	y	se	puede	afirmar,	que	es	un	mecanismo	integral	
y	 permanente,	 que	 tiene	 por	 objeto	 corregir	 o	 depurar	 los	 estados	 financieros	 de	 los	
efectos	que	 la	 inflación	produce	en	ellos,	mediante	el	ajuste	anual	de	 las	partidas	del	
activo y del pasivo a su valor o expresión real a la fecha del balance, permitiendo con ello 
establecer un resultado real de la gestión económica de la empresa.

Tradicionalmente el resultado obtenido por un negocio o empresa en su gestión, se 
determinaba comparando los valores históricos del patrimonio Inicial y Final, sin considerar 
los	efectos	que	la	inflación	producía	en	ellos.	En	otras	palabras,	se	comparaba	un	patrimonio	
inicial expresado en moneda de valor adquisitivo a la fecha de inicio del período con un 
patrimonio	final	expresado	en	moneda	de	valor	adquisitivo	a	la	fecha	de	cierre	del	ejercicio.	
Es	 decir,	 no	 se	 consideraba	 el	 efecto	 de	 la	 inflación,	 llegando	 al	 extremo	 de	 comparar	
valores que no guardaban ninguna relación o igualdad entre sí, lo que naturalmente inducía 
a	demostrar	utilidades	ficticias	desde	el	punto	de	vista	económico.

Fue así necesario buscar dentro del ámbito contable tributario, un mecanismo que 
permitiera	expresar	los	patrimonios	inicial	y	final,	considerando	un	elemento	corrector	de	
los	efectos	inflacionarios,	de	modo	que	ellos	reflejen	su	situación	en	valores	ajustados	a	
la realidad, y a su vez, posibilitar al Fisco recaudar sus impuestos en moneda de valor 
equivalente a la que se obtienen las utilidades, dándole al concepto renta que utiliza la ley 
del ramo un sentido real y una aplicación efectiva. 

Sin embargo, analizado los últimos veinte años (Años 2000 a 2019, ambos inclusive) de 
aplicación del sistema de  corrección monetaria en nuestro país, se puede señalar que 
la	inflación	aparece	controlada	y	la	variación	anual	del	IPC	para	efectos	de	corregir	los	
activos y pasivos no monetarios de las empresas o sociedades, se ha mantenido en un 
rango	no	relevante	o	poco	significativo	al	promediar un 3,3% anual (Ver el detalle en el 
Capítulo IV, letra A.4.3.- de este texto). 

Siendo las variaciones de IPC extremas los años comerciales 2000 de 4,7%; 2007 de 
7,4%; 2008 de 8,9%, 2014 de 5,7% y el alcance nulo del año comercial 2009 que para 
efectos tributarios es 0,0%, aunque en la realidad fue variación negativa de -2,3%.

El sistema está estructurado en la Ley de Impuesto a la Renta en cuatro etapas, a saber:

-  Determinación del Capital Propio Inicial. Este se corrige por la variación del Indice 
de Precios al Consumidor (IPC) del período, actualización que sin limitación de ninguna 
especie se carga al resultado del ejercicio, representando este cargo el deterioro que 
efectivamente ha sufrido el capital de la empresa como consecuencia del proceso 
inflacionario,	partiendo	del	supuesto	que	todo	el	capital	en	esta	fase	está	constituido	por	
activos	monetarios	que	no	se	autoprotegen	de	la	inflación.	La	pérdida	que	experimenta	
dicho capital por esta corrección se carga a la cuenta de resultado “Corrección Monetaria” 
con abono a la cuenta de Pasivo No Exigible “Revalorización del Capital Propio”.


